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Exp: A/SER-014264/2024 

 
  

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD 
DEL CONTRATO 

 
CONTRATO DE SERVICIO titulado: “Servicio para la formación de la 

ciudadanía en competencias digitales trasversales en el marco del 

componente 19 "plan nacional de competencias digitales" del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), inversión 01 

“competencias digitales transversales” y proyecto 01 “red de centros 

de capacitación digital” (C19.I01.P01), financiado con fondos del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)”. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 del Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el 

importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
El destinatario de la formación objeto del contrato es la población diana 

establecida por el Acuerdo de 2 de diciembre de 2022 y el Acuerdo de 7 de 

junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación. 

 

La Comunidad de Madrid ha aceptado los fondos asignados en el citado 

acuerdo y se ha comprometido a cumplir los objetivos previstos para el 

empleo de los mismos, lo que supone la designación de 94 centros de la red 

de capacitación digital, así como la formación de 4.811 y 5.167 personas 

respetivamente. 

 

Para cumplir con los compromisos adquiridos resulta necesario impartir una 

formación que posibilite capacitar a un número de personas suficiente 

conforme al objetivo establecido. 

 

Son gastos elegibles según el acuerdo, los gastos directos en bienes y 

servicios, tramitados mediante externalizaciones, que puedan vincularse 

indubitadamente con la actuación, así como los gastos de personal que 

impartirán la formación, entendiendo que, al tratarse de formación no formal, 

no requiere su impartición por los docentes que dependen 

administrativamente de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 

 

El tipo de formación, no formal, la duración de la misma, así como su 

distribución horaria semanal y la dispersión geográfica de la red, unido a la 

necesidad de diferenciar de manera clara los costes asociados a las 
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actuaciones para poder realizar el adecuado seguimiento y justificación del 

gasto, hace necesaria la licitación del contrato para prestar el servicio de 

forma externa. 

 

El importe de los trabajos que se pretenden contratar asciende a la cantidad 

de 1.039.564,80 euros (no se aplica IVA al tratarse de actividades de 

formación). 

 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

 FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL  
 

 
 
 

 
 

 
María Luz Rodríguez de Llera Tejeda 
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